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A Ley 7 / 1985 de 2 de Abril, RBRL. 39 
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● Primera Reforma de la C.E. 27 Agosto de 1992 
 

● Última Reforma de la C.E.  Septiembre de 2011. 

   Artículo Reformado     135  

     Estabilidad presupuestaria. 

     Déficit estructural y equilibrio presupuestario. 
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                                           RECUERDA 
 

Reales Decretos 
 

Los 

Acuerdan 

El Consejo de Ministros 

o el Presidente del Gobierno 
 

Los Expide o Decreta El Rey. 
  

Decretos 

Los 

Acuerdan   

El Ejecutivo ( Gobierno ) o 

El Consejo de Gobierno de la C.A. 
 

Referéndum ( Art. 92 C.E. ) 
 

Convoca El Rey. 
 

Propone Presidente del Gobierno. (No en Funciones) 
 

Autoriza Congreso. 
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Subdelegado 

del Gobierno 

○ Nivel.- Subdirector General. 
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FUENTES DIRECTAS 
 

LAS DIVERSAS NORMAS DEL DERECHO POSITIVO 

ESPAÑOL: 
 

● Constitución. ( Ley básica fundamental ) 

● Derecho Comunitario. 
 

 Leyes: ( Emanan del Poder Legislativo ) 
 

● Leyes Orgánicas. (Mayoría Absoluta del Congreso) 

● Leyes. ( Ordinarias ) 

● Leyes refrendadas por los ciudadanos. 

● Leyes-marco. 

● Leyes de principios. 

● Decreto Ley.  

● Decreto Legislativos.  
 

 Reglamentos: ( Emanan del Poder Ejecutivo ) 
 

○ Del Presidente del Gobierno o  

   del Consejo de Ministros    Por Real Decreto. 
   ( Gobierno para dictar normas )   

○ Del Consejo de Gobierno de  

   la Comunidad Autónoma     Por Decreto. 

 

 

 
 Reglamentos o Normas de las Comisiones  

   Delegadas del Gobierno:   Por Orden Ministerial. 
 

 Reglamentos o disposiciones ministeriales o     

   Reglamentos de las Consejerías de las  

   Comunidades Autónomas 
 

○ Ministros  Orden Ministerial. 
 

○ Autoridades y Órganos inferiores  Resoluciones. 
 
 

 Reglamento de otra Entidad Pública….. 
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CLASES DE REGLAMENTOS 
 

► EN FUNCIÓN del ÓRGANO que lo dictó: 
 

Reglamentos estatales: 
 

○ Gobierno  Real Decreto del Consejo de Ministros 
 

○ Gobierno o Consejo de Gobierno de la 

    Comunidad Autónoma     Decreto. 

   ( Decreto sin firma del Rey, RD con firma del Rey) 
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MAYORÍA NECESARIA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

DEL REGLAMENTO Y DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES: 
 

● Por MAYORÍA ABSOLUTA 
 
 

○ Ordenanzas Fiscales. ( NO! ). 
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Art. 29  Concejo Abierto. 
 (Modificado por LO 2/2011, de 28 de enero.) 
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NÚMERO DE RESIDENTES Y DE CONCEJALES  

CORRESPONDIENTE:   

(LO 5/ 85, Título III. Capítulo IV, art 179; LO 6/ 83) 
 

Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la LO 5/1985, de 19 de junio, del REG. 
 

Modificación del art 179, apartado 1 de la LO 5/1985 
 

Cada término municipal constituye una circunscripción 
en la que se elige el número de concejales que resulte 
de la aplicación de la siguiente escala: 
 

Hasta 100 residentes  3 concejales. 

De 101 a 250 residentes  5 concejales. 

Hasta 250 residentes  5 concejales. 

De 251 a 1.000  7 concejales. 

De ….. 
 

CUANDO PODRÁN SER CANDIDATOS A ALCALDE TODOS 

LOS CONCEJALES: 
 

► En municipios comprendidos entre 100 y  

   250 Habitantes.  ( ConCejo Abierto ). 
 

► En los Municipios con población inferior a 250 hab. y  
   no sometidos a régimen de Concejo Abierto. 

 

► Elección por sistema mayoritario. 
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NOMBRE QUE RECIBEN LAS LISTAS ELECTORALES, EN 

LOS MUNICIPIOS COMPRENDIDOS  ENTRE 100 Y 250 HAB: 
CON POBLACIÓN INFERIOR A 250 HABITANTES: 
 

Lista de candidatos Abiertas. 

 
LISTAS  ABIERTAS 

 

LO 2/ 2011, de 28 de enero. 
Modificación del art 184, apartado 1 de la LO 5/1985 
 

Concejales de Municipios con población inferior a 250 
habitantes y no sometidos a régimen de Concejo Abierto: 
 

► Cada partido, coalición, federación o agrupación podrá  
presentar una lista como máximo de: 
 

 3 nombres si el municipio tiene hasta 100 residentes. 
 

 5 nombres si tiene entre 101 y 250 residentes. 
 

► Cada elector podrá dar su voto a: 
 

 Un máximo de 2 entre los candidatos proclamados en  
   el distrito en cada caso de municipios de hasta 100 res.   

 Un máximo de 4 en los municipios entre 101 y 250 res. 
 

► Serán proclamados electos aquellos candidatos que  
obtengan mayor nº de votos hasta completar el número 
total de concejales a elegir en función de la población. 

 

► Los casos de empate se resolverán por sorteo. 
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MOCIÓN DE CENSURA 
 

LA MOCIÓN DE CENSURA APARECE  REGULADA EN: 
 

LO 5/ 1985, modificada por la LO 8/1999. 
 

Últimas Reformas  LO 2/ 2011 y LO 9 / 2007. 
            

 

 

Constitución  

Española 

○ Cuestión de Confianza (art. 112): 

 La plantea el Presidente. 
 

○ Moción de Censura ( art. 113 ): 

 Se le exige al Gobierno. 
 

LO 2/ 2011, Modificación del art 197 de la LO 5/1985.  
 

LA MOCIÓN DE CENSURA, DEBE SER PROPUESTA POR: 
 

La Mayoría Absoluta  del número legal de 

miembros de la Corporación. 

( ○Estado  1/10. // ○ C.A.  1/4 ) 
 

La Propuesta tiene que incluir un candidato a la Alcaldía, 
pudiendo serlo cualquier concejal, cuya aceptación 
expresa conste en el escrito de proposición de la moción. 
 

En el caso de que alguno de los proponentes de la 
moción de censura formara o haya formado parte del 
grupo político municipal al que pertenece el alcalde cuya 
censura se propone, la mayoría exigida en el párrafo 
anterior se verá incrementada en el mismo número de 
concejales que se encuentren en tales circunstancias. 
Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno 
de los concejales proponentes de la moción haya dejado 
de pertenecer, por cualquier causa, al grupo político 
municipal al que se adscribió al inicio de su mandato. 
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REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE EN CONCEJO ABIERTO: 
 

A - Menos de 100 habitantes o que  

      tradicionalmente contasen con este régimen. 

(Modificado por LO 2/2011, de 28 de enero) 

Los municipios que tradicional y voluntariamente 
cuenten con este singular régimen de gobierno y 
administración. 

 
B - Que por localización o circunstancia, así lo  

      aconseje. 

 (Modificado por LO 2/2011, de 28 de enero) 

Aquellos otros en los que por su localización geográfica, 
la mejor gestión de los intereses municipales u otras 
circunstancias lo hagan aconsejable. 

 

 

EN EL CASO B, SE REQUIERE PETICIÓN DE: 
 

La Mayoría Absoluta de los vecinos. 

 (Modificado por LO 2/2011, de 28 de enero) 
 

 

►  DECISIÓN FAVORABLE DE: 
 

2/ 3 de los miembros del Ayto. 
 

 

►  Y APROBACIÓN DE: 
 

La Comunidad Autónoma. 
 

Los alcaldes de las corporaciones de municipios de 
menos de 100 residentes podrán convocar a sus 
vecinos a Concejo Abierto para decisiones de especial 
transcendencia para el municipio.  
 

Si así lo hicieren deberán someterse obligatoriamente al 
criterio de la asamblea vecinal constituida al efecto. 
 

Los municipios que con anterioridad venían obligados 
por Ley en función del número de residentes a funcionar 
en Concejo Abierto, podrán continuar con ese régimen 
especial de gobierno y administración si tras la sesión 
constitutiva de la Corporación, convocada la Asamblea 
Vecinal, así lo acordara por unanimidad los tres 
miembros electos y la mayoría de los vecinos. 
 

 
 

 

 

CONCEJO ABIERTO     Art. 29 LBRL. 

Modificado por LO 2/2011, de 28 de enero 

( Régimen Especial, NO Entidad Local Inferior ) 
 

Si más de 100  

habitantes 

Si es 

aconsejable 

por las 

circunstancias: 

1º.Petición: 
 Mayoría     

    vecinos 

2º.-Aprobación:       2/3 Ayto. 

3º.-Aprobación:    
 Comunidad    

      Autónoma. 

 

 

 



ACTUALIZACIONES  Y ERRATAS MATERIAS COMUNES 

 

Pag. 73 
 

JUNTA    SESIONES  ORDINARIAS 
 

● 2 Periodos Ordinarios. 

► Cada Periodo comprenderá  

  4 meses, mínimo 8 meses:  
     

○ 1º de Septiembre a Diciembre. 

○ 2º de Febrero a Junio. 
 

      LO 2/2007                  LO 6/1981  
 

► 2 períodos por año y durarán un   

  total de 8 meses como mínimo.  

○ 1º Se iniciará en Septiembre. 

○ 2º Se iniciará en Febrero. 
 

AYUNTAMIENTOS    SESIONES  ORDINARIAS 
 

● Convoca y Preside: 

 ○ Al Pleno. 

 ○ Al Consejo de  Gobierno        El Alcalde 

   Junta de Gobierno Local.        

○ Cualquier Órgano. 
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NIVEL DEL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO: 
 

 Subdirector General. 
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PUEDEN  PRESENTAR  UN  RECURSO: 
 

● La propia Administración    De oficio. 
 

Las AA.PP pueden revisar de oficio los actos en  

vía administrativa ( actos lesivos ), pero no 

presentar un recurso de oficio contra ellas mismas.  
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ORDENANZAS NO FISCALES: 

¤ Precios Públicos: 
 

 Recurso no tributario. 
 

 …….. 
 

CONTRA LOS ACTOS DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE 

LOS TRIBUTOS, SOLO PROCEDE RECURSO: 
 

 MUNICIPIOS DE RÉGIMEN COMÚN ( Titulo II, LRBRL ) 
 

Art. 108 Ley 7/ 85.- ”contra los actos de … 
 

Pag. 110 

● Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir. ( 51 E.A.) 
 

 

(Actualmente está impugnada la competencia  exclusiva 

sobre este punto en el Tribunal Constitucional ) 
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CRONOLOGÍA ESTATUTO ANDALUZ 

● 23 de mayo de 2006: 
   Debate de la propuesta en las Congreso. 
 
 
 

 

 

Pag. 119 
 

Art.14. Prohibición de discriminación. 

Art 15.- Igualdad de Género. 

Art 16. Protección contra la violencia de género. 
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_PERSONAL LABORAL   
 

 

En función de la duración del contrato éste podrá 

ser: 

   ○ Personal laboral Fijo. 

   ○ Personal laboral por tiempo indefinido. 

   ○ Personal laboral Temporal. 
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DERECHO DE REUNIÓN ( Art. 46 ) 
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 El Plan de Emergencia Nuclear: 
 

    ► Lo Aprobó:   El Consejo de Ministros.  

    ► Fecha de Aprobación:    25 de junio de 2004 

    Actual Plan de E. Nuclear   R.D. 1546/ 2004  

    El anterior P. E. Nuclear  3 de marzo del 89. 
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LA DECISIÓN COMUNITARIA DE INTRODUCIR EL TELÉFONO 

112, SE DESARROLLO EN ESPAÑA POR EL RD: 
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QUIEN APROBÓ  EL PLAN BÁSICO DE EMERGENCIAS 

NUCLEAR:  
 

 ►  FECHA: 
 

     25 de junio de 2004 

    Actual Plan de E. Nuclear   R.D. 1546/ 2004  
 

RESPONSABLE DE PONER EN MARCHA UN PLAN DE 

EMERGENCIAS: 
 

El TITULAR de la actividad. 
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LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES CORRESPONDE A 
 

  Alcalde - Presidente: 
 

► Hasta  60.000 E:  
 Si mas de 20.000 Habitantes. 
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30 »  ¿QUÉ REAL DECRETO DE LOS INDICADOS A 

CONTINUACIÓN REGULA LOS TÍTULOS, 

TRATAMIENTOS Y HONORES DE LA FAMILIA REAL?  

( Ayto. Baza ) 

a ) RD 1686/1987, de 6 de noviembre.  
 

b ) RD 1368/1987, de 6 de noviembre.  
 

c ) RD 1386/1986, de 6 de noviembre.  
 

d ) RD 1385/ 1987, de 6 de noviembre.  

 


